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Puerto Rico-Caquetá, nueve (09) de septiembre de mil veintiuno (2021). 
 
REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDADO:  EFREN SERTUCHE HERNANDEZ C.C. 1.115.947.157  
DEMANDANTE:           BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
APODERADO:   DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO    
Radicación:    2021-00057-00 FOL.217 TOMO VI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.490  
 

El Doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado con C.C. N. 7.699.039, 
TP. N. 102.611, actuando como apoderado Judicial del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, instaura demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra del señor 
EFREN SERTUCHE HERNANDEZ C.C. 1.115.947.157; se observa que la Demanda que 
antecede, cumple con los requisitos que la ley exige para los procesos de 
naturaleza civil, para su válido adelantamiento y que de los documentos 
acompañados a ella, el pagaré número 075606100008322; título valor del cual se 
desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar unas 
sumas de dinero y como este título y demanda, reúnen los requisitos de los artículos 
82,83,84,89,90,430,431 del Código General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del 
Código de Comercio y demás normas concordantes, este Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., Sociedad de Economía 
Mixta del Orden Nacional, sujeta al régimen de Empresa Industrial y Comercial del 
Estado, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá y representado para estos 
efectos por su apoderado judicial, Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA y en 
contra del señor EFREN SERTUCHE HERNANDEZ C.C. 1.115.947.157, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. $9.998.004 por concepto de capital adeudado del pagaré Nº. 075606100008322 

que se ejecuta. 
 

2. $1.627.005 por concento de intereses remuneratorios causados y no pagados 
del anterior pagaré que se ejecuta desde el 21 de noviembre de 2019 hasta el 
21 de julio de 2020 

 
3. Por los intereses moratorios del capital del anterior pagaré a la tasa máxima 

legalmente permitida desde el 22 de julio de 2020 cuando se efectué el pago 
total.  

 
Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado EFREN SERTUCHE 
HERNANDEZ C.C. 1.115.947.157, entregándosele copia de la demanda y sus anexos, 
o en la forma prevista en los artículos 291/292 del Código General del proceso., 
enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos contra el 
mandamiento de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 días para que 
proponga las excepciones que desee, términos que correrán conjuntamente. 
 
TERCERO: Concédase autorización como dependientes judiciales a los señores 
DIEGO FERNANDO POLANIA VARGAS C.C.N.1075.268007 y DANIELA CAROLINA 
ARGOTE CERON C.C.N.1082779565 y JUAN CARLOS TRUJILLO BORQUEZ 
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C.C.N.1079179181 T.P.N.339398 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
puedan revisar el expediente, revisar información, retirar oficios, despachos y demás 
documentos, además de solicitar copia y aportar memoriales y todas las 
actividades que conlleve dicho cargo y realicen en un eventual desglose del 
proceso y/o retiro de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas 
Juez 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Caqueta - Puerto Rico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6e1b9130ae9db0597d72b9896d9292f8ab876c39279701eca5aabd37d38c31c4 
Documento generado en 09/09/2021 05:46:14 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
PROCESO:    ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: ELKIN ENEIDER GIRALDO ROJAS  

Identificado con C.C 1.022.384.234       
ACCIONADO:   DIRECTV COLOMBIA LTDA a través de su 

representante Legal o quien haga sus veces  
RADICACIÓN:   18592-4089-002-2021-00037-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.487  

 
El accionante ELKIN ENEIDER GIRALDO ROJAS identificado con C.C 1.022.384.234 
de Bogotá D.C, presentó escrito de Incidente por Desacato en contra de la 
accionada DIRECTV COLOMBIA LTDA,  por incumplimiento al fallo de tutela de 
Segunda Instancia proferido el día 19 de julio de 2021 por parte del Juzgado 
Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico, Caquetá.  
 
Manifiesta el señor ELKIN ENEIDER GIRALDO ROJAS que la accionada DIRECTV 
COLOMBIA LTDA a través de su representante legal, se niega a garantizar la 
efectividad del derecho fundamental que le fue tutelado a su favor mediante 
sentencia judicial de fecha 19 de julio de 2021.  

 
ANTECEDENTES PROCESALES 

 
En primera instancia este Despacho negó las pretensiones de la tutela, decisión 
que fue impugnada dentro del término legal por el accionante. 
 
Mediante sentencia de tutela de fecha 19 de julio de 2021, el Juzgado Segundo 
Promiscuo del Circuito de Puerto Rico, resolvió Tutelar a favor del señor ELKIN 
ENEIDER GIRALDO ROJAS,  el derecho fundamental de petición, se trascribe lo 
pertinente de la referida sentencia así:  
 
"PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 10 de junio de 2021, por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá, dentro de la acción de 
tutela instaurada por el señor Elkin Eneider Giraldo Rojas, en contra de la empresa 
DIRECTV COLOMBIA LTDA, de conformidad con lo señalado antecedentemente. 
SEGUNDO: En su lugar, CONCEDER la protección del derecho fundamental de 
petición, al señor Elkin Eneider Giraldo Rojas, de conformidad con lo 
anteriormente expuesto. TERCERO: En consecuencia, ORDENAR a la DIRECTV 
COLOMBIA LTDA, en cabeza del representante legal o quien haga sus veces, que 
en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este 
proveído, emita una respuesta clara, precisa y de fondo respecto al derecho de 
petición del señor Elkin Eneider Giraldo Rojas, en lo referente a los puntos ya 
enunciados, los cuales no fueron despachados por la empresa accionada y sea 
debidamente notificado al correo electrónico aportado por él, el cual es 
elkingiraldo93@hotmail.com  
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Conforme la orden dada por el Superior Jerárquico, y atendiendo la solicitud de 
incidente de desacato presentada por el accionante, el Juzgado, procedió 
mediante auto de fecha 06/08/2021, a requerir a la accionada DIRECTV 
COLOMBIA LTDA, para que informe las razones por las cuales se ha negado a 
cumplir la orden emitida en la sentencia de Tutela de Segunda instancia 
calendada el 19 de julio de 2021, poniéndose de presente lo regulado en el inciso 
segundo del art. 27 del Decreto 2591 con prevención del citado artículo, informe 
al despacho las acciones tendientes al cumplimiento del fallo de tutela ya 
indicado.  
 
Conforme lo anterior, se tiene que la incidentada no ofreció respuesta laguna al 
requerimiento que le hizo el Juzgado, a pesar de estar debidamente notificada, 
prefiriendo guardar silencio. 
 
Seguidamente mediante auto de fecha 24 de agosto de 2021, el Juzgado ordenó 
la apertura del trámite incidente por desacato al fallo de tutela ya referenciado, 
de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, y 
atendiendo el trámite establecido en la Sentencia C- 367 del 11 de junio de 2014 
de la Honorable Corte Constitucional; concediéndose el término de dos (02) días 
para que la entidad encartada explique con argumentos sólidos las verdaderas 
razones por las cuales se niega a cumplir la orden judicial emitida; términos que 
vencieron en silencio, ya que la incidentada prefirió guardar silencio. 
Cumplido con todo el trámite incidental, sin que se observe presencia alguna de 
causal de nulidad que invalide lo actuado, procede el Juzgado a resolver lo que 
corresponda, previo a las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
El orden jurídico dispuso el incidente de desacato como vía procesal adecuada 
para lograr el cumplimiento eficaz de la orden de tutela contemplado en el 
artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 
persona que incumpliere una orden de un Juez 

proferida con base en el presente decreto incurrirá en desacato 
sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios 
mínimos mensuales, salvo que en este decreto ya se hubiere señalado una 
consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que 

 
 
El Desacato tiene como fundamento el incumplimiento de la orden dada por el 
Juez de Tutela dentro del trámite de la misma. Así pues, proferida una orden de 
Tutela, si aquella no se cumple adecuadamente el Juez de primera instancia 
tiene competencia para imponer sanción por Desacato. Las medidas son 
drásticas contra quien incurre en desacato, porque si no fuere así se afectaría la 
validez jurídica de la sentencia de amparo. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia T-555 de 1999, M.P., JOSÉ GREGORIO 
HERNÁNDEZ GALINDO, precisó el carácter del desacato cuando indicó 
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sistema jurídico tiene prevista una oportunidad y una vía procesal específica para 
obtener que los fallos de Tutela se cumplan y para provocar que en caso de no 
ser obedecidos se apliquen sanciones a los responsables, las que pueden ser 
pecuniarias o privativas de la libertad, según lo contemplan los artículos 52 y 53 

 
 
Este incidente tiene lugar cuando se alegue ante el Juez competente que lo 
ordenado por la autoridad judicial con miras al amparo de los derechos 
fundamentales no se ha ejecutado o se ha ejecutado de manera incompleta o 
tergiversando la decisión del fallador. 
 
El Juez Constitucional, se encuentra legalmente llamado a garantizar el efectivo 
cumplimiento de los derechos fundamentales que en un momento dado se 
hubieran vulnerado y que habrían sido reconocidos dentro de una acción de 
tutela, para lo cual deberá  implementar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de su decisión y si es del caso imponer las sanciones a que hubiere 
lugar, a fin de verificar su cumplimiento, una vez agotado, claro está el 
procedimiento del Incidente de Desacato, donde se garantice el debido proceso 
de los sujetos procesales. 
 
Así las cosas, advierte el Despacho que el trámite dado al incidente de desacato 
se encuentra debidamente agotado, y sin señales del cumplimiento a la orden 
judicial emitida en la Sentencia de Segunda Instancia,  calendada el día 19 de 
julio de 2021; por tal razón la accionada DIRECTV COLOMBIA LTDA en cabeza de 
su representante legal, se encuentra inmersa en desacato al fallo de tutela, por lo 
que no queda otra cosa que entrar a sancionar.  
 
Es de poner de presente que cuando se tramita un incidente de desacato y el 
accionado, reconociendo que se ha desatendido lo ordenado por el juez de 
tutela, y quiere evitar la imposición de una sanción, tendrá que cumplir lo 
ordenado en el fallo, o en el evento que se haya decidido sancionar al 
accionado, tendrá en sus manos la posibilidad de evitar que se imponga la multa 
o el arresto cumpliendo el fallo que lo obliga a proteger los derechos 
fundamentales del actor, antes incluso de que se surta el grado de consulta. 
 
Se reitera entonces, que en el caso sub judice, no se encuentra acreditado que el  
representante legal a nivel nacional de DIRECTV COLOMBIA LTDA, o quien haga 
sus veces, no ha dado cumplimiento a la citada sentencia, demostrando con ello 
su falta de compromiso, responsabilidad y deseo de cumplir la orden impartida. 
 
Así las cosas, imponer una sanción por desacato se debe tener en cuenta el 
incumplimiento no solo desde una arista objetiva sino además también que se 
demuestre una responsabilidad subjetiva del encargado de cumplir o hacer 
cumplir la orden judicial.  
 
Sobre este aspecto, vemos que efectivamente se ausentan estos compromisos, 
por cuanto DIRECTV COLOMBIA LTDA ha desacatado el fallo de tutela proferido 
en segunda instancia de fecha 19 de julio de 2021, pues a la fecha, ha trascurrido 
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un lapso de tiempo bastante considerado sin que la incidentada a través de su 
representante legal, cumpla con lo ordenado en el fallo judicial.  
 
La presente decisión no es susceptible de recurso alguno, sin embargo, al tenor 
de lo dispuesto en el Inciso 2 del Artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, la sanción 
impuesta debe ser consultada por el superior jerárquico, para lo cual habrá de 
remitirse el original del presente incidente, a los Juzgados del Circuito de Puerto 
Rico-Caquetá (Reparto), para su correspondiente conocimiento. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 
Rico-Caquetá; 

R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: DECLARAR que la entidad incidentada DIRECTV COLOMBIA LTDA 
representada legalmente a nivel Nacional por el Dr. MARIANO DIAZ DE VIVAR y/o 
quien haga sus veces, incurrieron en desacato del fallo de tutela de Segunda 
Instancia de fecha 19 de julio de 2021, descripto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: IMPONER como sanción a los funcionarios mencionados en el anterior 
numeral, tres (3) días de arresto y multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, como sanción por desacato, conforme a lo previsto 
en el Artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, la multa deberá consignarse en la 
Cuenta denominada Multas y Cauciones Efectivas N° 30820000640-8 CONVENIO 
13474 del Banco Agrario de Colombia dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
notificación de ésta providencia. De conformidad con el Artículo 44 del Código 
General del Proceso, so pena de las sanciones allí previstas. 
 
TERCERO: OFÍCIESE al señor Comandante de la Policía, para que haga efectiva la 
orden de arresto e informe a éste Despacho el cumplimiento de la misma. 
 
CUARTO: Notificadas las partes, remítase la presente actuación a los Juzgados del 
Circuito de Puerto Rico-Caquetá (Reparto), para que se surta el respectivo grado 
de Consulta. 
 
QUINTO: En firme ésta decisión líbrese la correspondiente Orden de aprehensión 
ante las autoridades correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas 
Juez 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 
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Juzgado Municipal 
Caqueta - Puerto Rico 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

bfa7fd08fc2c4e02b23f075a2467228bf20101f14696e4c0bcb2f00354fd9565 
Documento generado en 09/09/2021 05:46:19 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Puerto Rico-Caquetá, nueve (09) de septiembre de mil veintiuno (2021). 
 
REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDADO:   UBER DE JESUS PEREZ GIRALDO  

Identificado con C.C. No.17.711.294  
DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
APODERADO:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO    
Radicación:    2021-00065-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.492 
 

El Doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado con C.C. N. 
7.699.039, TP. N. 102.611, actuando como apoderado Judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instaura demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, en contra del señor UBER DE JESUS PEREZ GIRALDO identificado con 
C.C. No.17.711.294; se observa que la Demanda que antecede, cumple con 
los requisitos que la ley exige para los procesos de naturaleza civil, para su 
válido adelantamiento y que de los documentos acompañados a ella, los 
pagarés números 075146100002548-075606100006222; título valor del cual se 
desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
cancelar unas sumas de dinero y como este título y demanda, reúnen los 
requisitos de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del Código General del 
proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas 
concordantes, este Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., Sociedad 
de Economía Mixta del Orden Nacional, sujeta al régimen de Empresa 
Industrial y Comercial del Estado, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá y representado para estos efectos por su apoderado judicial, Dr. 
CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA y en contra del señor UBER DE JESUS 
PEREZ GIRALDO identificado con C.C. No.17.711.294, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1. $7.713.318 por concepto de capital adeudado del pagaré Nº. 

075146100002548 que se ejecuta. 
 

2. $1.469.191 por concento de intereses remuneratorios causados y no 
pagados del anterior pagaré que se ejecuta desde el 22 de julio de 2019 
hasta el 22 de julio de 2020 

 
3. Por los intereses moratorios del capital del anterior pagaré a la tasa 

máxima legalmente permitida desde el 23 de julio de 2020 cuando se 
efectué el pago total.  

 
4. $11.927.306 por concepto de capital adeudado del pagaré Nº. 

075606100006222 que se ejecuta. 
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5. $2.264.048 por concento de intereses remuneratorios causados y no 

pagados del anterior pagaré que se ejecuta desde el 30 de julio de 2020 
hasta el 18 de enero de 2021 

 
6. Por los intereses moratorios del capital del anterior pagaré a la tasa 

máxima legalmente permitida desde el 19 de enero de 2021 cuando se 
efectué el pago total.  

 
Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado UBER DE 
JESUS PEREZ GIRALDO identificado con C.C. No.17.711.294, entregándosele 
copia de la demanda y sus anexos, o en la forma prevista en los artículos 
291/292 del Código General del proceso., enterándosele que dispone de 3 
días para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 5 días para 
cancelar la obligación y 10 días para que proponga las excepciones que 
desee, términos que correrán conjuntamente. 
 
TERCERO: Concédase autorización como dependientes judiciales a los 
señores DIEGO FERNANDO POLANIA VARGAS C.C.N.1075.268007 y DANIELA 
CAROLINA ARGOTE CERON C.C.N.1082779565 y JUAN CARLOS TRUJILLO 
BORQUEZ C.C.N.1079179181 T.P.N.339398 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que puedan revisar el expediente, revisar información, 
retirar oficios, despachos y demás documentos, además de solicitar copia y 
aportar memoriales y todas las actividades que conlleve dicho cargo y 
realicen en un eventual desglose del proceso y/o retiro de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas 
Juez 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Caqueta - Puerto Rico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2488597594f5b565c1af6fe7cf3828bd8b0e89b16741d65a6832a7c6c6efd6f7 
Documento generado en 09/09/2021 05:46:17 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  
Demandante:  CESAR LOPEZ BUITRAGO   
Apoderada: LUZ MARINA FIERRO FIERRO 
Demandado: OVED MEDINA ARGUELLO Y  

ORFARY GARCIA VALDERRAMA 
  Apoderado:  HERNANDO GONZALEZ SOTO     

Radicado:  2021-00035-00        
 

        AUTO DE INTERLOCUTORIO  No.496 
 
El Doctor Hernando González Soto, actuando como apoderado de los 
demandados OVED MEDINA ARGUELLO Y ORFARY GARCIA VALDERRAMA 
ejecutada dentro del presente asunto, allegó escrito de contestación de la 
demanda con excepciones de mérito, por consiguiente se ordenará correr  
traslado de las mismas a la parte ejecutante por el término de diez (10) días 
para que se pronuncie al respeto, y adjunte o pida las pruebas que 
pretenda hacer valer de conformidad con lo establecido en el Artículo 443 
del Código General del Proceso.   
 
Por otro lado, y atendiendo lo peticionado por el apoderado de los 
ejecutados, el Despacho ordenará corregir el nombre del demandante 
indicado en la contestación de la demanda Jorge Luis García Buitrago;  
para en su lugar aclarar que el Ejecutante dentro del presente proceso es el 
señor JULIO CESAR LOPEZ BUITRAGO.  
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,  

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: CÓRRASE  traslado del escrito de contestación de demanda con 
excepciones de mérito por el término de diez (10) días a la parte ejecutante 
para que se pronuncien al respeto, adjunte o pida las pruebas que pretenda 
hacer valer de conformidad con lo establecido en el Artículo 443 del Código 
General del Proceso.  
 
SEGUNDO: CORREGIR el nombre del demandante indicado en la 
contestación de la demanda Jorge Luis García Buitrago;  para en su lugar 
aclarar que el Ejecutante dentro del presente proceso es el señor JULIO 
CESAR LOPEZ BUITRAGO.  
  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas 
Juez 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 
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Puerto Rico-Caquetá, nueve (09) de septiembre de mil veintiuno (2021). 
 
REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA    
DEMANDADO:  AUDELINO TOVAR CUENCA C.C. 4.967.817 
DEMANDANTE:           BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
APODERADO:  CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Radicación:    2021-00051-00 FOL.211 TOMO VIII 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.488  
 

El Doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado con C.C. N. 
7.699.039, TP. N. 102.611, actuando como apoderado Judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instaura demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, en contra del señor AUDELINO TOVAR CUENCA C.C. 4.967.817; se 
observa que la Demanda que antecede, cumple con los requisitos que la 
ley exige para los procesos de naturaleza civil, para su válido 
adelantamiento y que de los documentos acompañados a ella, el pagaré 
número 039036100021483; título valore del cual se desprende una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y 
como este título y demanda, reúnen los requisitos de los artículos 
82,83,84,89,90,430,431 del Código General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 
709 del Código de Comercio y demás normas concordantes, este Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., Sociedad 
de Economía Mixta del Orden Nacional, sujeta al régimen de Empresa 
Industrial y Comercial del Estado, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá y representado para estos efectos por su apoderado judicial, Dr. 
CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA y en contra del señor AUDELINO 
TOVAR CUENCA C.C. 4.967.817, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $12.326.268 por concepto de capital adeudado del pagaré Nº. 

039036100021483 que se ejecuta. 
 

2. $1.152.206 por concento de intereses remuneratorios causados y no 
pagados del anterior pagaré que se ejecuta desde el 28 de junio de 
2019 hasta el 28 de junio de 2020 

 
3. Por los intereses moratorios del capital del anterior pagaré a la tasa 

máxima legalmente permitida desde el 29 de junio de 2020 cuando se 
efectué el pago total.  

 
Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado AUDELINO 
TOVAR CUENCA C.C. 4.967.817, entregándosele copia de la demanda y sus 
anexos, o en la forma prevista en los artículos 291/292 del Código General 
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del proceso., enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos 
contra el mandamiento de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 
días para que proponga las excepciones que desee, términos que correrán 
conjuntamente. 
 
TERCERO: Concédase autorización como dependientes judiciales a los 
señores DIEGO FERNANDO POLANIA VARGAS C.C.N.1075.268007 y DANIELA 
CAROLINA ARGOTE CERON C.C.N.1082779565 y JUAN CARLOS TRUJILLO 
BORQUEZ C.C.N.1079179181 T.P.N.339398 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que puedan revisar el expediente, revisar información, 
retirar oficios, despachos y demás documentos, además de solicitar copia y 
aportar memoriales y todas las actividades que conlleve dicho cargo y 
realicen en un eventual desglose del proceso y/o retiro de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Klisman Rogeth Cortes Bastidas 
Juez 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 
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Puerto Rico-Caquetá, nueve (09) de septiembre de mil veintiuno (2021). 
 
REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA    
DEMANDADO:  ALEXANDER RODRIGUEZ NARVAEZ  

identificado con C.C.N.1.116.915.206   
DEMANDANTE:           BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   
APODERADO:  DR. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 
Radicación:  2021-00056-00 FOL.216 TOMO VIII 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 494 

 
El Doctor LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.727.183 de 
Neiva (H), portador de la Tarjeta Profesional No. 179.364 del C.S.J, actuando 
como apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT. 
800.037.800-8, presenta demanda ejecutiva Singular  de mínima  cuantía, en 
contra del señor ALEXANDER RODRIGUEZ NARVAEZ identificado con la 
C.C.N.1.116.915.206; se observa que la Demanda que antecede, cumple 
con los requisitos que la ley exige para los procesos de naturaleza civil, para 
su válido adelantamiento y que de los documentos acompañados a ella, el 
pagaré número 075606100007358 por valor capital de $8.000.000 en M/cte; 
título valor del cual se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como este título y 
demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del 
Código General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de 
Comercio y demás normas concordantes, este Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., Sociedad 
de Economía Mixta del Orden Nacional, sujeta al régimen de Empresa 
Industrial y Comercial del Estado, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá y representado para estos efectos por su apoderado judicial, Dr. LUIS 
ALBERTO OSSA MONTAÑO y en contra del señor ALEXANDER RODRIGUEZ 
NARVAEZ identificado con la C.C.N.1.116.915.206, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
PAGARÉ No. 075606100007358 
 

a) Por la suma de $ 8.000.000 en M/cte., por concepto de capital.  
 

b) Por concepto de los intereses remuneratorios causados desde el día 
16 de julio de 2019 al día 16 de julio de 2020.      
  

c) Por la suma correspondiente por concepto de los intereses moratorios 
liquidados sobre el capital a la tasa máxima legal permitida y 
certificado por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 
17 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.   
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Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado señor 
ALEXANDER RODRIGUEZ NARVAEZ identificado con la C.C.N.1.116.915.206, 
entregándosele copia de la demanda y sus anexos, o en la forma prevista 
en los artículos 291/292 del Código General del proceso., enterándosele que 
dispone de 3 días para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 
5 días para cancelar la obligación y 10 días para que proponga las 
excepciones que desee, términos que correrán conjuntamente. 
 
TERCERO: Concédase autorización como dependientes judiciales del 
apoderado en este proceso,  a los señores DIEGO ANDRES SALAZAR 
MANRIQUE C.C 7.728.498, SANTIAGO POSSO ANDRADE C.C 1.075.320.987, 
JULIO CESAR PARDO CASTILLO C.C 1.072.494.920, CARMEN PATRICIA 
ZAMBRANO MUCHAVISOY C.C 69.055.473, DIANA ISABEL MARIN MARIN C.C 
67.045.554, ARACELY LILIANA VILLOTA HERNANDEZ C.C 41.120.233, SANIN 
ANDREA ROJAS LOPEZ C.C 1.125.178.130, CRISTIAN CAMILO SEPULVEDA 
HOME C.C 1.018.478.171, SHIRLEY JANETH BRIÑEZ WALTEROS C.C 
1.117.504.241, ANA DELIA GIRALDO SAMBONY C.C 40.086.842, GUSTAVO 
TOLEDO GUEVARA C.C 17 635 055, EDWIN YITZJAK CAMPOS PISSO C.C 
1.082.155.979, JESUS DAVID CARDOZO SOLORZANO CC1075318006, YENYFER 
OSPINA JIMENEZ C.C 1.193.032.916 Y ANTONIO MENDOZA CHAUX 
CC1083915836 para revisar el expediente, pedir copias tales como 
mandamiento de pagos, autos de medida cautelar, etc., al igual que el 
retiro de oficios y el retiro de la demanda.  
 
CUARTO: Conforme lo solicita el apoderado de la entidad ejecutante, 
remítasele copia de la presente providencia, y del auto de medidas previas 
junto con la constancia de envió del oficio de notificación de la presente 
medida al correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co.    
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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